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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

11484 RESOLUCION de 21 de abril de 1988, de la Secretaría de
ESlado de Universidades e 1nvesligación, por la que se
acepla la propuesla de la Comisión designada para el área
de «Edafología y Química Agrícola», de pruebas.de idonei
dad para acceso al Cuerpo de Profesores Tilulares de
Escuelas Universilarias, y declarar no apla a doña Dolores
Salvador And~és para acceder a dicho Cuerpo.

Por sendas Resoluciones de 7 de septiembre de 1987 y 12 de enero
de 1988, de la Dirección General de Enseñanza Superior, se dispuso que
la Comisión de Pruebas de Idoneidad del área de «Edafología y Quimica
Agrícola» para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias, nombrada al efecto por Resolució de esta Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación de 26 de junio de 1987, se
reuniera con la finalidad de reconsiderar el expediente aportado por
doña Dolores Salvador Andrés, aspirante admitida a las citadas pruebas,
y todo ello en cumplimiento de sentencia de la Audiencia Territorial de
Albacete de 25 de noviembre de 1986, que estimó recurso contencioso
administrativo interpuesto por la interesada.

Reunida la citada Comisión el dia 5 de marzo último, ha elevado
propuesta negativa para los intereses de esta aspirante, remitiendo todos
los documentos a través de la Secretaría General de la Universidad de
Murcia, de conformidad con el articulo 17, 1, de la Orden de
convocatoria.

Por todo ello, esta Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción ha resilelto aceptar la propuesta de la Comisin· especialmente
desIgnada para el área de «Edafología y Quimica Agricola», para acceder
al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias y declarar
no apta a doña Dolores Salvador Andrés para acceso al Cuerpo de
referencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
, Madrid, 21 de abril de 1988.-El Secretario de Estado, Juan Manuel

Rojo Alaminos. '

Ilmo. Sr. Director general de Enseíianza Superior.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 7 de abril de 1988 por la que se convocan
pruebas seleclivas para ingreso en el Cuerpo de Farmacéuli·
cos de la Sanidad Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988, de 18
de marzo (<<Bolelin Oficial del Estado» del dia 19), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 6.°, 2, en relación con la disposición adicional primera del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre «<Boletin Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, acuerda convocar pruebas selectivas para in~reso
en el Cuerpo de Farmacéuticos de la Sanidad Nacional con sujecIón a
las siguientes

Bases de convocatoria

BASE 1. NORMAS GENERALES

l.l Se convocan pruebas seleetivas para cubrir dos plazas en el
Cuerpo de Farmacéuticos de la Sanidad Nacional, por el sistema general
de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplieables la Ley
30/1984 de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
«<Boletin Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectIVO se efectuará de acuerdo COn la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 ·EI primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de septiembre.

BASE 2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 ' Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de,

Licenciado en Farmacia.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física

o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas. .

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera..

BASE 3. SOLICITUDES '

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Servicios Centrales del Departamento, en las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, en la Dirección General de la Función
Publica y en el Instituto Nacional de Administración Pública. A la
instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo, paseo del
Prado, 18-20,28014 Madrid, o en la forma establecida en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, á partir del siguiente .al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estado» y se dirigirá al Director general de
Servicios (Subdirección General de Personal).

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en elllárrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solciitud 'comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen. .

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo eual se utilizará el recuadro número 6 de la' misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en eualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la c/c número
8.698.388, «Pruebas selectivas para ingreso al Cuerpo de Farmacéuticos
de la Sanidad Nacional».

Por la prestaeión de servicios efectuados llor Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 225 pesetas fijada por el índicado Organismo,
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 18 de la
Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja Postal,
acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago en Caja
Postal supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y
forma de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

BASE 4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1 Expirado el plazo· de presentación de instacias, el Departa
mento dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, haciendo
pública la relación de aspirantes excluidos, en la que constará el nombre
y apellidos de los candidatos, su número del documento nacional de
identidad y causas de no admisión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Bolelin Oficial del
Estado», se determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición
ante este Ministerio, en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Bolelin Oficial del Estado».
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De no presentarse recurso de reposición, el escritode subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

BASE 5. TRtBUNAL

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexO IJI a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribun:l! dcberár. abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi.
míento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que se nombre a Jos nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

Celebrará su sesión de constitución en el plazo comprendido entre
los treinta días a partir de su designación y diez días antes de la
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal, resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como Jo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimíento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes,. limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en su~ especialidades técnicas. La designación de tales
ase""res deberá comunicarse a la autoridad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos .casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán para las personas con minusvalías que Jo soliciten, en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y
medios para su realización. .

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspira·ntes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Dirección General de Farmacia y Pruductos
Sanitaríos del Ministerio de Sanidad y Consumo, paseo del Prado,
18-20, 28014 Madrid, teléfono (91) 23970 OO. El Tribunal dispondrá
que en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal,
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas
selectIvas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo JV del Real Decreto
236/1988, de 4 de matlo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho.

BASE 6. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «Y», de conformidad con lo establecido
en resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 22 de febrero de1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de marzo)
por la que se publica al resultado del sorteo celebrado el dia 19 de
febrero de 1988.

6.2 En cualquíer momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los nuembros del Tnbunal COn la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerz¡¡ mayor, debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal.. .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en el tablón de anuncios
del Departamento y por cualesquiera otros medios si se juzga conve
niente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al
menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los
locales donde se haya celebrado, en el citado tablón de anuncios y por
cualquier otro medio sise jUZ88 conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la autoridad
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante· podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

BASE 7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebración del último ejerciCio, así como en el
tablón de anuncios del Departamento y en aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal, enviará copia certificada de la lista de
aprobados a la autoridad convocante, especificando, igualmente, el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

BASE 8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUN
CIONARIOS DE CARRERA

8.1 En 1:1 plazo de veinte dias naturales a contar desde el dia
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares del examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General del Mimsterio de Sanidad y Consumo
los siguientes documentos:

A. Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título. • .

B. Declaración jurada '.0 promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinano de ninguna Administración Pública,
ni halIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

C. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalias, deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de q¡rrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u O~nismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresIón del número e importe de tnenios, asi como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera del Cuerpo de
Farmacéuticos de la Sanidad Nacional de los aspirantes aprobados.
Estos nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado»
con indicación del destino adjudicado.

8.5 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha depublicación de. su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
Instituto Nacional de Administración Públicas y en colaboración con los
Centros de Formación de Funcionarios competentes, en cada caso,
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

¡ ..
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BASE 9. NORMA FINAL

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo 'previsIo en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1986),

El Subsecretario, José Luis' Fernández Noriega.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO [

Proceso de selección y valoración

1. Proceso de selección

El proceso de selección se llevará a cabo mediante el sistema de
oposición libre, que constará de los ejercicios que a continuación se
indican:

Primer ejercicio: Contestación por escrito, en el plazo máximo de dos
horas y media, a un cuestionario de 150 preguntas de respuestas
alternativas, preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el
contenido de la primera parte del programa que se publica en el anexo
II de esta convocatoria. '

Segundo ejercicio: Contestación por escrito, en el plazo máximo de
dos hora y media, a un cuestionario de 150 preguntas de respuestas
alternativas, preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el
contenido de la segunda parte del citado programa.

Tercer ejercicio: Será escrito y consistirá en exponer, durante el plazo
máximo de cuatro horas, dos temas del programa, uno de cada una de
las partes de que se compone, a elegir entre cuatro, dos de cada una de
dichas partes. Cada opositor procederá a la lectura pública de su
ejercicio; finalizada la cual, el Tribunal porá formular preguntas sobre el
contenido del mismo durante un periodo de tiempo de quince minutos.

Cuarto ejercicio: Resolución por escrito, durante el plazo máximo de
cuatro horas, de dos supuestos prácticos propuestos por eL Tribunal,
sobre materias contenidas en el programa. Cada opositor procederá a la
lectura pública de su ejercicio, finalizada la cual el Tribunal podrá
formular preguntas sobre el contenido del mismo durante un periodo de
tiempo de quince minutos.
. Quinto ejercicio: Será escr-ito y consistirá en la traducción directa y

sm dlcclOnano, en el plazo maXlmo de una hora, de un texto de carácter
técnico, en inglés, francés o alemán, a elegir por el opositor.

2. Valoración

Los ejercicios de la oposición se calificarán de cero a 10 puntos.
Los ejercICIos pnmero y segundo será eleminatorios en su conjunto

asi ~mo los .ejercicios tercero ~ cuarto. En ambos casos para superarlos
sera necesano obtener un m~nimo de dIez puntos, sin haber sido
cahficado de cero puntos en mnguno de los ejercicios.

El quinto ejercicio será optatiyo y de ménto.
La calificación final de la oposición será la suma de las puntuaciones

obtenidas en los ejercicios. En caso de empate el orden se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida en el conjunto de los
ejercIcIos tercero y cuarto.

El opositor que obtenga seis o más punIos en alguno de los ejercicios
y no apruebe la fase de oposición, conservarádicha puntuación y estará
exento de reahzar tales ejerCICIOS durante las mmediatamente siguientes
pruebas selectivas.

ANEXO n
Temario

PRIMERA PARTE

Organización del Estado y de la Administración Pública

. Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conIe·
mdo. Derechos y deberes fundamentales: Su garantia y suspensión. El
Tnbunal ConstItucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucio
nal del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.
'. Tema 2. Los poderes del Estado: Las Cortes Generales. Composi

clOn y atnbuclOnes. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones
entre el GobIerno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El principio

de unidad jurisdiccional. El Consejo General del Poder judicial. El
Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organización Judicial
Española.

Tema 3. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios de
Estado. Subsecretarios, Secretarios generales y Directores generales.
Otros órganos de la Admlmstración Central. La Administración Perifé
rica del Estado.

Tema 4. La Administración Institucional: Concepto y clasificación
de los entes públicos no territoriales. Los Organismos autónomos. La
Administración Consultiva: El Consejo de Estado. ,

Tema 5. Organización territorial del Estado: El Estado y las
Comunidades Autónomas. Distribución de competencias. La coordina
ción entre las diferentes Administraciones públicas Las Comunidades
Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de autonomía. La
Administración Local: La provincia y el municipio. Otras Entidades de
la Administración Local.

Tema 6. Las organizaciones internacionales: La ONU y sus agen
cias esl"'cializadas. La ,idea europea: El Consejo de Europa. Las
Comumdades Europeas; antecedentes; el Tratado de Roma; sistema
institucional. La adhesión de España.

Derecho administrativo

Tema 7. Las fuentes del Derecho administrativo. Concepto. Gases
de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constitucionales: Concepto,
caracteres y valor juridico formal. Las Leyes ordinarias. Disposiciones
del poder ejecutivo con fuerza de Ley. Otras fuentes del Derecho
administrativo. Especial referencia al Reglamento.

Tema 8. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su'
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrati
vos. Revisión, anulación y revocación. Las formas de actuación admi·
nistrativa. Autorizaciones· y sanciones.

Tema 9. Los contratos administrativos; concepto y clases. Estudio
de los elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos administra
tivos.

Tema 10. El servicio público: ConceptO y clases. Formas de gestión
de los servicios públicos. Examen especial de la gestión directa La
gestión indirecta: Modalidades. La concesión. 'Régimen jurídico.

Tema 11. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y elemen
tos. Procedimiento gcneral de expropiación. Garantías-jurísdiccionales.
Idea general de los procedimientos especiales.

Tema 12. Responsabilidad de las Administraciones Públicas. Con
cepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 13. El procedimiento administrativo: Concepto y naturaleza.
El procedimiento administrativo como garantía. La Ley de Procedi
miento Administrativo: Ambito de aplicación y principios informado
res. El procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instruc
ción y terminación del procedimiento administrativo. Los
procedImientos especiales.

Tema 14. El ordenamienlO jurídico en las Comunidades Europeas.
Su incidencia en el ordenamiento español.

Tema 15. Régimenjurídico del personal al servicio de las Adminis
traciones públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. Organos superiores de la Función Pública. Programación,
registros de personal y oferta de empleo público.

Tema 16. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada uno de ellos.
Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones e
indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario. El
Régimen Especial de la Segudidad Social de los funcionarios civiles del
Estado. La MUFACE. Los derechos pasivos.

Organización de la Administración Pública Sanitaria

Tema 17. La evoluCión histórica de la organización y reglamenta
ción de la Administración Sanitaria, la asistencia sanitaria y la protec
ción de la salud en España hasta nuestros días. Ley General de Sanidad:
Fundamentos.

Tema 18.. La Administración Central. El Ministerio de Sanidad y
Consumo. Estructura, competencias, relaciones, Servicios periféricos,
Sanidad exterior, Organismos autónomos del Ministerio de Sanidad y
Consumo.

Tema 19. Los modelos sanitarios. Estudio comparativo entre
países. Niveles asistenciales. Estudio del modelo sanitarío español.
Planificación sanitaria. Reforma sanitaria de la atención a la salud a
nivel primario y hospitalario.

Tema 20. La distribución de competencias entre el Gobierno
Central y las Comunidades Autónomas en materia de sanidad. El
proceso de transferencias. Organización sanitaria de las Comunidades
Autónomas.

Tema 21. La Administración Local: Competencias sanitarias y
organización de las Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares. Ayun
tamÍentos.

:;..
•
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La evolución de la reglamentación de los medicamentos y productos
sanitarios en los distintos paises. La contribución de los Organismos

internacionales

Tema 22. La creciente intervención de las Administraciones Públi
cas sanitarias en la evolución y control de los medicamentos. 1) La
posición de los países nórdicos. El impacto de la catástrofe de la
talidomida. La legislación de los Estados Unidos de América. La
contribución de la FDA.

Tema 23. La creciente intervención de las Administraciones Públi
cas sanitarias en la evolución y control de los medicamentos. 2) Reino
Unido, países de cultura alemana. Los países latinos.

Tema 24. Los Organismos internaCionales y regionales. Su contri
bución a la organización y reglamentación de la promoción de la salud
y la asistencia sanitaria. Las Naciones Unidas. La OMS. La OPS. El
Consejo de Europa. Las Comunidades Europeas. Otros Organismos. La
cooperación internacional en materia de medicamentos.

Tema 25. Estudio especial de la contribución de la OMS al
problema de la selección de medicamentos. El programa de acción de
medicamentos esenciales y vacunas. Criterios de selección. El programa
en los países subdesarrollados. El programa en Europa.

Tema 26. Estudio especial de la contribución -de las OMS a la
estandarización de productos biológicos. El Comité de Expertos de
Patrones Biológicos. Normas de fabricación e inspección.

Tema 27. La evaluación y el control dél medicamento y los
Organismos regionales-europeos. 1) Las Comunidades Europeas, Nor
mativa y Organismos especializados.

Tema 2S. La evaluación y control del medicamento y los Organis
mos regionales europeos. 2) El Consejo de Europa. La AsOciación
Europea de Libre Comercio (EFTA) con su convebción internacional
para la in3pección farmacéutica.

Tema 2lJ. La creciento intervención de las Administraciones Públi
cas sanitarias en la evolución y control de los productos sanitarios. 1)
Legislación de los Estados Unidos de América y Canadá. Contribución
de la FDA.

Tema 30. La creciente intervención de las Administraciones Públi
cas sanitarias en la evolución y control de los productos sanitarios. 2)
Los intentos de armoniza~¡ón europeos. La postura del Reino Unido y
los paises nórdicos. La postura de los países latinos.

Tema 31. La intervención de las Administraciones Públicas sanita
rias en la evaluación y control de los cosméticos. Le¡tislación de los
Estados Unidos de América. Directivas comunitarias sobre cosméticos.

Tema 32. La íntervención de las Adminístraciones Públicas sanita
rias en la evaluación y control de las sustancias y los preparados
peligrosos. Legislación de los Estados Unidos de América. Directivas
comunitarias. Recomendaciones de los Organismos internacionales.

Los grandes problemas de la promoción y defensa de la salud pública en
España; evolución y control de medicamentos y productos sanitaríos.

Atención farmacéutica

Tema 33. Las fuentes de información primarias y secundarias sobre
aspectos técnicos y reglamentación referidas a medicamentos y produc
tos sanítarios. Centros internacionales de información. Bases de datos y
referencias bibliográficas. Principales revistas y publicaciones.

Tema 34. La evolución histórica del derecho de los medicamentos,
la Administración y la asistencia farmacéutica en España hasta nuestros
días.

Tema 35. Patentes: Patentes de productos y patentes de prooedi
miento. La patente en la Comunidad Económica Europea. La situación
en España.

Tema 36. Los problemas de la denominación de los medicamentos.
Las denominaciones oficiales nacionales. Las denominaciones comunes
internacionales. La función de las marcas comerciales. La cuestión en
España. Sistemas de clasificación y codificación de los medicamentos.
La estadística y la informática aplicada a los medicamentos. La cuestión
en España.

Tema 37. Las especificaciones para los productos farmacéuticos y
farmacopeas: De Organismos internaciones y de cooperación regional,
de los paises más representativos y en España. Características generales
y problemas.

Tema 38. La intervención de los precios de los medicamentos en
los países más representativos. El caso de España. Política de precios:
Interdependencia de las áreas sanitaria y económica.

Tema 39. Ensayos clinicos. Principios éticos. Acuerdos internacio
nales. Reglamentación nacional y extranjera.

Tema 40. La visente reglamentación de la evolución de medica
mentos en España. El Registro de Especialidades Farmacéuticas. Espe
Cialidades farmacéuticas publicitarias. Especialidades farmacéuticas
sometidas a restricciones peculiares.

Tema 41. La revisión de los medicamentos autorizados. El sistema
seguido en los países más representativos. El caso de España.
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Tema 42. Problemas y reglamentación especial de las vacunas, los
hemoderivados y otros medicamentos peculiares.Los medicamentos
«huérfanos». Los productos «frontera» o de dudosa calificación legal.

Tema 43. Las fórmulas magistrale~: Concepto, sentido sanitario y
problemas que plantean. Su situación legal en España. Las plantas
medicinales: Significado en la atención a la salud. Su reglamentación y
control en España. Medicamcntos veterinarios. Su reglamentación en la
Comunidad Europea y en España. '

Tema 44. Intervención y control de estupefacientes y psicotropos.
Regulación internacional y nacional. La lucha contra el tráfico ilícito y
las toxicomanías.

Tema 45. La regulación de la evaluación de los productos sanita
rios en España; registro, inscripción y homologación sanitaria. Los
programas de normalización y certificación técnica de productos sanita
rios internacionales y en España.

Tema 46. La regulación de los cosméticos, productos 'de higiene
personal y plaguícidas de uso ambiental y doméstico en España.

Tema 47. La reglamentación de los laboratorios farmacéuticos y
Entidades fabricantes e importadoras de cosméticos y productos sanita
rios en España. Normas Oe correcta fabricación. ,

Tema 48. La distribución y comercialización de las especialídades
farmacéuticas. Entidades distribuidoras. Cooperativas, Centros farma
céuticos y Sociedades anónimas. Legislación que regula su instalación,
autorización y funcionamiento.

Tema 49. Los programas de control de calidad de los medicamen
tos y otros productos farmacéuticos tras su comercialización y de sus
fabncantes. El comercio internacional de medicamentos y productos
sanitarios. Su regulación en la Comunidad Europea y en España.
Programas internacionales ,de certificación.

Tema 50. Farmacovigilancia: Métodos, procedimientos y evalua
ción de resultados. Programas nacionales e internacionales de farmaco
vigilancia.

Tema 51. La función inspectora de las Administraciones públicas
españolas en materia de medicamentos, productos sanitarios, cosméti
cos y otros productos sometidos' a control sanitario. Organización y
reglamentación, Potestades de la Administración, procedimiento, san
ciones.

Tema 52. La asistencia farmacéutica en el marco de la atención
primaria II la salud. El caso de España: 1) La organización, reglamenta
ci,9n y funcionamiento de las oficinas de farmacia; posibilidades y
limitaciones. 2) Las funciones higienistas tradicionalmente desempeña
das por los farmacéuticos. La integración del farmacéutico en los
Centros y unidades de atención primaria.

Tema 53. La asistencia farmacéutica en los hospitales. Objeto y
métodos de los servicios de farmacia de hospital. Reglamentación de la
farmacia de hospital en el extranjero yen' España.

Tema 54. La farmacia clínica. Concepto. Métodos, posibilidades y
realizaciones en el extranjero y en España.

Tema 55. La información sobre medicamentos dirigida a los
profesionales sanitarios. Objetivos, métodos y valoración de resultados.
Problemas sobre la publicidad de medicamentos dirigida a profesiona
les. Su reglamentación en el extranjero y en España.

Tema 56. La información sobre medicamentos dirigida a los
pacientes. Objetivos, métodos y valoración de los resultados. La
educación saOltaria sobre medicamentos. Los problemas de la publici
dad sobre medicamentos y productos sanitarios. Su regulación en
España.

Tema 57. La prestación farmacéutica en los sistemas de .salud de
países de la Comunidad Europea y en España. Estudios e indicadores
farmacoeconómicos. El control de la prestación farmacéutica de la
Seguridad Social. Bases legales para la actuación inspectora del INSA
LUD. Programas de inspección y control en Entidades farmacéuticas.

Tema 58. La receta médica. Actualidad de su ordenamiento
legislativo.

Tema 59. Estudios de utilización de medicamentos. Fuentes, meto-
dología y valoración de resultados. Su aplicación en España. .

Epidemiología y salud pública

Tema 60. Salud y enfermedad. Problemas conceptuales. La salud
como bien positivo. Situación sanitaria mundial y española. Educación
sanitaria: Conceptos básicos. Métodos y niveles de aplicación. Su
importancia en la atención a la salud.

Tema 61. Economía de la salud. La financiación de la asistencia
sanitaria. Gasto sanitario. Factores económico-sanitarios en los diseños
de políticas sanitarias.

Tema 62. Demografia sanitaria: Conceptos básicos. Estudio de las
poblaciones. Tipos. Características. Análisis de la población española.
La medición de los niveles de salud. Conceptos básicos. Estudio de los
principales indicadores del estado de salud de la comunidad.

Tema 63. Conceptos generales sobre epidemiología. Antecedentes
históricos. Objetivos actuales. Análisis de las variables en los estudios
epidemiológicos.

Tema 64. El método epidemiológico. Asociación y causalidad.
Factores de riesgo, su estudio.
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Tema 65. Epidemilogía descriptiva. Conceptos básicos. Estudios
transversales. Estudios longitudinales. Variables de la epidemiología
descriptiva. Persona, lugar y tiempo.

Tema 66. Epidemiología analitica. Conceptos básicos. Fases, estu
dios prospectivos y retrospectivos. Estudios de casos-<:ontrol, cohortes y
«screening».

Tema 67. Epidemiología experimental. Protocolos, planteamientos
y análisis de los resultados. Modelos epidemiológicos.

La evolución de la reglamenttU:ión sobre alimentos y protección de los
consumidores

Tema 68. Evolución ¡¡el movimiento de los consumidores y del
derecho de protección al consumidor en el extranjero. Legislación,
estructura, administración y funciones en materia de consumo y
alimentación en la Comunidad Europea. Organos y Comisiones interna
cionales de asesoramiento en materia alimentaria

Tema 69. Evolución del movimiento de los consumidores y del
derecho de protección al consumidor en España. Ley General para la
Defensa de Consumidores y Usuarios. Estructura, administración y
funciones de las Administraciones públicas españolas en materia de
consumo. Servicios públicos y privados de interés para los consumi
dores.

Tema 70. Legislación alimentaria y Registro A1imelltario en
España. La Comisión Interministerial de Ordenación Alimentaria.

Tema 71. Competencias de las Administraciones españolas en
materia de inspección. Toma de muestras y análisis de productos de
consumo. Control y seguimiento de productos no aptos para el consumo
humano susceptibles de su desviación hacia el mismo.

Tema 72. Legislación nacional (con especial referencia al Regla
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas) y de
la Comunidad Europea en materia de medio ambiente.

Tema 73. Sanidad ambiental. Fuentes de contaminación ambien
tal. Reglamentación y medidas de control sobre la contaminación
atmosférica por vertidos yaguas residuales.

Tema 74. Prevención y reducción de datos en aire, suelo yagua. La
gestión de los desechos y el empleo de las tecnologías limpias. Reciclaje
de materias primas.

SEGUNDA PARTE

Análisis qu(micos y análisis c/(nicos

Tema l. El problema analítico. Métodos basados en reacciones
iónicas: Análisis gravimétrico y volumétrico.

Tema 2. Métodos basados en procesos de transferencia electrónica:
Conductimetria. Potenciometría. Electrolisis. Polarografia. Métodos
basados en la reflexión, refracción o rotación de la .luz: Polarimetría.
Refractometria. Fotometría de luz dispersada. Microscopia.

Tema 3. Métodos basados en la emisión de radiaciones y radiacti
vidad: Fotometría de llama. Espectrometria de emisión de rayos X.
Espectrofluorimetría. Métodos radioquímicos.

Tema 4. Métodos basados en la absorción de radiaciones: Espectro
metria visible y ultravioleta. Espectrometría infrarroja. Espectroscopia
de absorción atómica.

Tema 5. Métodos basados en las interacciones con campos magné
ticos: Espectroscopia de resonancia magnética nuclear. Espectrometria
de masas. Métodos basados en transformaciones térmicas. Análisis
térmico diferencial y termogravimétrico. Crioscopia. Ebulloscopia.

Tema 6. Métodos basados en procesos de distribución selectiva.
Técnicas cromatográficas. Técnicas de electromigración. Técnicas de
extracción. Técnicas de centrifugación. .

Tema 7. Análisis clinicos. Constantes biológicas normales. Desvia
ciones. Metodología en el laboratorio clínico. Examen de orina.

Tema 8. Hematología: Estudio de las células sanguineas. Pruebas
de hemostasia y coagulación.

Tema 9. Inmunología: Técnicas generales y su aplicación al diag
nóstico de infecciones, serocompatibilidad y otros.

Tema 10. Bioquimica clinica: Prueba metabólica, pruebas enzimá
ticas.

Tema 11. Pruebas funcionales de los órganos humanos. Proteino
grama. Ionograma. Pruebas genéticas.

Tema 12. Bacteriología y parasitología: Técnicas generales y su
aplicación al diagnóstico de infecciones. .

Farmacolog¡'a. tecnoJog(a y control de calidad de los medicamentos.
Tecnolog(a y control de calidad de Jos productos sanitarios

Tema 13. Las bases moleculares de la acción farmacológica. Evolu
ción temporal de los medicamentos en el organismo: LADME. Mecanis
mos de acción de los medicamentos.
. Tema 14. Variabilidad de la respuesta farmacológica. Idiosincrasia.
Tolerancia y dependencia. Intolerancia. Interacciones medicamen
tosas.

Tema 15. Medicamentos que actúan en las sinapsis y uniones
neuroefectoras. 1: Modificadores de la transmisión colinérgica.
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Tema 16. Medicamentos que actúan en las sinapsis y uniones
neuroefectoras. 2: Modificadores de la transmisión catecolaminé~ca.

Tema 17. Medicamentos que actúan en las sinapsis y umones
neuroefectoras. 3: Modificadores de la transmisión ganglionar. Blo
queantes neuromusculares. Anestésicos locales.

Tema 18. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. 1: Hipnóticos. Ansioliticos. Antipsicóticos.

Tema 19. Medicamentos que actúan sobre el sistema' nervioso
central. 2: Psicoestimulantes, psicotomiméticos, antidepresivos.

Tema 20. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. 3: Anestésicos generales. Analgésicos opiáceos, antalgésicos.

Tema 21. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. 4: Antiepilépticos, antiparkinsonianos, antiespásticos.

Tema 22. Autocoides: Aminas biógenas. Mediadores peptidicos.
Prostaglandinas. Antagonistas respectivos.

Tema 23. Medicamentos que actúan sobre el aparato <:!"dÍo
vascular.

Tema 24. Medicamentos que actúan sobre sangre y órganos hema·
topoyéticos. Fluidoterapia.

Tema 25. Medicamentos que actúan sobre aparato respiratorio.
Gases medicinales.

Tema 26. Medicamentos que actúan sobre aparato digestivo.
Tema 27. Medicamentos que actúan sobre aparato excretor.
Tema 28. Medicamentos que actúan sobre el metabolismo de

hidratos de carbono, lipidos y proteínas.
Tema 29. Hormonas y antagonistas hormonales:
Tema 30. Vitaminas.
Tema' 31. Medicamentos utilizados .en procesos infecciosos. 1:

Antiparasitarios. Antiprotozoarios. Antimicóticos. Antisépticos de uso
externo.

Tema 32. Medicamentos utilizados en procesos infecciosos. 2:
Sulfamidas. Antituberculosos. Antileprosos. Antisépticos urinarios.

Tema 33. Medicamentos utilizados en procesos infecciosos. 3:
Antibióticos.

Tema 34. Medicamentos antineoplásicos. Virucidas. Medicamen
tos que actúan sobre el sistema inmunitario.

Tema 35. Agentes utilizados en el diagnóstico radiológico e inmu-
nológico. .

Tema 36. Los grandes rasgos de la evolución de la tecnologia de los
medicamentos. Investigación farmacéutica·de base y de desarrollo. La
evolución de los ritmos de. la innovación farÚlacéutíca

Tema 37. Estructura económica y sociológica de la industría
farmacéutica internacional y en España.

Tema 38. Criterios a considerar para iniciar la' investigación de
nuevos medicamentos. Diseño de experimentos. Recogida y análisis de
datos. Buenas prácticas de laboratorio (GLP). ,

Tema 39. Relación estructura-actividad. Pruebas preclinicas para
evaluación de la actividad. Pruebas preclínicas para evaluación de la
toxicidad.

Tema 40: Investigación galénica: Estabilidad y compatibilidad de
formulaciones. Farmacocinética preclinica Biodisponibilidad.

Tema 41. Evaluación clínica del medicamento. Objetivos y conclu
siones de cada fase. Estudios de farmacoviplancia.

Tema 42. Instalación de un laboratono farmacéutico: Ubicación.
Diseño. Areas y servicios. Aplicación de las Normas de Correcta
Fabricación.

Tema 43. Producción de medicamentos. Fa~es y documentación.
Validación de procesos. Aplicación de las Normas de Correcta Fabrica
ción.

Tema 44. Control de calidad de madicamentos. Documentación y
protocolos de actuación. Aplicación de las Normas de Correcta Fabrica·
ción.

Tema 45. Medicamentos de administración parenteral. Tecnología
de fabricación y control.

Tema 46. Medicamentos de administración oral. Tecnología de
fabricación y control.

. Tema 47. Medicamentos de administración cutánea Tecnología de
fabricación y control.

Tema 48. Medicamentos de administración por otras vias. Tecno
logía de fabricación y control.

Tema 49. Vacunas. Medicamentos obtenidos a partir de fluidos,
tejidos u órganos de origen humano o animal. Medicamentos obtenidos
por técnicas de biología molecular. Tecnología de fabricación y control.

Tema 50. Cosméticos y productos de higiene personal. Tecnología
de fabricación. Ensayos específicos de calidad.

Tema 51. Preparados de utilización en técnicas de saneamiento
ambiental y doméstica: Desinfección, desinsectación y desratización.
Tecnología de fabricación. Ensayos específicos de calidad.

Tema 52. Implantes dínicos y material médico-quirúrgico estéril.
Tecnología de fabricación. Ensayos específicos de calidad.

Tema 53. Materiales de cura y otros artículos de utilización en la
práctica médico-sanitaria. Tecnología de fabricación. Ensayos especifi
cos de calidad.
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ORDEN de 7 de abril de 1988 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Médicos
Asistenciales de la Sanidad Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988, de 18
de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1988, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 6.2 en relación con la disposición adicional primera del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 7 de diciembre), previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Médicos Asistenciales de la Sanidad Nacional con
sujeción a las siguientes

ANEXO IV

Bases de convocatoria

BASE 1. NORMAS GENERALES

l.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas en el
Cuerpo de Médicos Asistenciales de la Sanidad. Nacional, por el sistema
general de acceso libre.

1.2 A ¡as presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984 de 2 de agosto; el Real'Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado» del 21), Y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo'se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obteuida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de septiembre.

BASE 2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Par;¡ ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español. ,
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Licenciado en Medicina y Cirugía.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien"
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado paTa el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionarin de carrera.

con~~~;~¡¡;;'~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
v documento nacional de identidad número , declara bajo
juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo
de ,
que no ha sido separado del sen'icio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1988

BASE 3. .SOLICITUDES

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Servicios Centrales del Departamento, en las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, en la Dirección General de la Función
Publica y en el Instituto Nacional de Administración Pública. A la
instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo, paseo del

TRIBUNAL CALIFICADOR

ANEXO m

Toxicologz"a

Tema 54. Concepto y definición de toxicolo~a.Tóxicos y venenos:
Clasificaciones. La intoxicación y sus clases. EtlOlogia de las intoxica
ciones.

Tema 55. Absorción, distribución, metabolismo y excreción de los
tóxicos en el organismo. Mecanismos de toxicidad.

Tema 56. Factores que modifican la toxiciclad. Fenómenos de
inhibición e inducción enzimática.

Tema 57. Diagnóstico anatomopatológico y clinico de la intoxica
ción. Análisis biológico y químico-toxicológico.

Tema 58. Sistemática analitica toxicológica. Sistemática para gases
y vapores. Sistemática para tóxicos inorgánicos. Sistemática para tóxicos
orgánicos. .

Tema 59. Bases generales para la asistencia y tratamiento de
intoxicados. Tratamiento especifico y antodótico. Tratamiento sintomá
tico.

Bromatología y tecnología alimentaria

Tema 60. Nutrición. Concepto. Necesidades energéticas del orga
nismo. Metabolismo. Carencias.

Tema 61. La calidad de los productos alimenticios. La influencia
de los procesos tecnológicos en la calidad de los alimentos. La
producción y el consumo de alimentos. Comercio exterior agroalimenta
no.

Tema 62. Inspección sanitaria y de consumo de industrias alimen
tarias. Puntos cñticos. Toma de muestras. Análisis, interpretación de los
mismos y medidas precautorias que procedan de acuerdo con los
resultados.

Tema 63. La contaminación de los alimentos: Biótica y abiótica..
Epidemiologia y prevención de las infecciones, toxiinfecciones e intoxi
caciones alimentarias. Micotoxicosis. La contaminación farmacológica.
La investigación de residuos.

Tema 64. Condiciones generales sanitarias de los materiales en
contacto con los alimentos. Aparatos, utensilios y envases. Las impure-
zas de los alimentos. Legislación específica. .

Tema 65. Aditivos alimentarios. Tecnología, legislación e inspec
ción. Puntos cñticos. Toma de muestras. Análisis, interpretación de los
mismos y medidas a adoptar que procedan. .

Tema .66. Aceites, grases vegetales y sus derivados. Tecnología de
fabricación y control. Legislación específica.

Tema 67. .Harinas y derivados. Tecnología de fabricación y control.
Legislación especifica. .

Tema 68. Frutos y derivados. Tecnología de fabricación y control.
Legislación especifica.

Tema 69. Edulcorantes naturales y derivados. Edulcorantes artifi
ciales. Tecnología de fabricación y control. Legislación especifica.

Tema 70. Conservas de alimentos. Platos preparados. Productos
dietéticos de régimen. Alimentos enriquecidos. Tecnologia de fabrica
ción y control. Legislación específica.
. Tema 71. Agua potable. Abastecimientos urbanos. Control sanita

no y análisis. Aguas envasadas y bebidas refrescantes. Tecnología de
fabricaCIón y control. Legislación específica. .

Tema 72. Bebidas alcohólicas. Tecnología de fabricación y control.
Legislaciónespecífica..

Tema 73. Aspectos de seguridad .y salud en productos de uso
doméstico, juguetes, material escolar y demás productos de consumo,
distintos a los alimentos. Legislación e inspección. Toma de muestras.
Análisis, interpretación de los mismos y medidas a adoptar que
procedan.

Tema 74. Productos industriales de consumo. Tecnología. Legisla
ción. Inspección desde el punto de vista de la seguridad, salud e intereses
económicos de los consumidores. Infracciones. Medidas a adoptar.

Titular:
Presidenta: Doña Maria del Carmen Abad Luna.

Vocales: Don Alfonso Domínguez-Gil Hurlé, doña Isabel Prieto
Yerro, doña Esperanza Torija lzasa y doña Maria Teresa Millán Rusillo
(actuará de Secretaria).

Suplente:

Presidente: Don Julián Sánchez Sobrino.
Vocales: Don Benito del Castillo García, don Fermin Sánchez de

Medina Contreras, doña Maria Dolores Vaquero García y doña Regina
Muzquiz Vicente-Arche (actuará de Secretaria).


